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REUNIÓN ENTRE EL COLEGIO OFICIAL DE 
DENTISTAS Y LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 

DE SALUD EN CÁDIZ 
 

Cádiz, 20 de abril de 2016. El Colegio Oficial de Dentistas de Cádiz, a través de su 

presidente, Ángel Rodríguez Brioso y su Vicepresidente, Ángel Carrero Vázquez, así 

como la Delegación de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en 

Cádiz, representada por Manuel Herrera Sánchez, mantuvieron una primera toma de 

contacto tras su reciente nombramiento al frente de dicha Delegación, con el fin de 

estrechar lazos de colaboración e intercambiar impresiones sobre algunos temas de 

actualidad e interés común para ambas instituciones.  

 

En una distendida entrevista Rodríguez Brioso pudo informar del trabajo que viene 

realizando el Colegio Oficial de Dentistas de Cádiz en temas tan relevantes como las 

Autorizaciones de Funcionamiento y Registro de Clínicas Dentales; la colaboración con 

dicha Delegación en la distribución gratuita de las Hojas de Reclamaciones entre sus 

colegiados el P.A.D.I. (Plan de Atención Dental Infantil de la Junta de Andalucía), así 

como el Servicio de Atención a los Consumidores o Usuarios del Colegio, que tramita y 

resuelve las quejas y reclamaciones referidas a la actividad profesional de sus 

colegiados.  

 

Mención especial tuvo la eficaz colaboración con dicha Delegación en la lucha contra el 

intrusismo profesional. Al respecto, y sobre otros temas de actualidad vigentes como el 

cierre de diversas clínicas dentales en el panorama español y provincial, Rodríguez 

Brioso mostró su preocupación al Delegado y la disposición del Colegio para informar y 

asesorar debidamente a la sociedad afectada.  

 

Cabe recordar que, tras el cierre en 2015 de Oraldent en Chipiona y Rota, y Dental 

Family en Arcos, el Colegio de Dentistas se puso a disposición de los afectados, 



 
 

como también hizo en el caso de Dental Line en Jerez en 2009, para que en las 

pertinentes reclamaciones ante las autoridades judiciales o de consumo se 

adjuntaran informes técnicos sobre los tratamientos pendientes de ejecución. 

Asimismo, gracias a dicha Entidad de Derecho Público, los propios dentistas de la 

provincia examinaron a los pacientes gratuitamente a dichos efectos. 

 

Por último, tanto del presidente del Colegio de Dentistas, como el Delegado de 

Salud en Cádiz, mostraron su satisfacción por la sensibilidad y receptividad en todos 

los temas planteados y se emplazaron para una nueva reunión con el fin de hacer un 

seguimiento de las iniciativas planteadas en esta primera toma de contacto.  

 
 
 
 
 
 
 
 
Ilustre Colegio Oficial de Dentistas de Cádiz 
www.dentistascadiz.com 
 
Corporación de derecho Público, con personalidad jurídica propia e independiente, con plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines y funciones, entre los que destacan, en el ámbito 
de la provincia de Cádiz, la representación y defensa de la profesión ante la Administración, 
instituciones, tribunales, entidades y particulares; la adopción de las medidas necesarias para 
evitar el intrusismo profesional, la competencia desleal y la publicidad ilícita o engañosa; la 
promoción del perfeccionamiento y mejora de la actividad profesional y la formación permanente 
de sus colegiados; y en general, cuantas medidas se encaminen al cumplimiento de los fines 
asignados a los colegios profesionales y aquellas otras que redunden en beneficio de la 
protección de los intereses de los pacientes y de los usuarios de los servicios prestados por los 
colegiados. 
 
Más Información: 
Rufina Márquez / comunicacion@dentistascadiz.com 
Gestión de entrevistas, reportajes o consultas: 677132361 
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